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Quito, 5 de Diciembrede 2016 

SEÑORA Ci 
MARÍA FERNANDA SANTOS SANTOS 
PRESENTE.- , 

La Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía duros S.A.” tuvo 

el acierto de elegirle_a “usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un 
período de tres (3) años. Sus atribuciones constan en el artículo catorce/del Estatuto de la 

Compañía, entre las que se incluye que usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de 14 compañía por falta temporal o ausencia definitiva del gerente general 

de la misma. Y 

FECHA DE LA JUNTA: 

2 de Diciembre de 2016. 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA: 

16 de Noviembre de 2010 ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

FECHA DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPANIA: 

4 de Energ de 2011, en elRegistro Mercantil del Distrito Metropolitano 1 Qúito, bajo el 
No. 00107 del Tomo 1424 anotación en el Repertorio bajo el No. 000122 

Atentamente, 

  

Consueló Elizabeth Chevalier Troya / 
Presidente Ad Hoc de la Junta 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto la elección 

de PRESIDENTE de la Compañía “GUJOAL S.A.” 

Quito, 5 de Diciembre de 2016 

a Loa y/ 
C.C: 091955493-1 Y



  TRÁMITE NÚMERO: 77519 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 56478 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18322 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GUJOAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | SANTOS SANTOS MARIA FERNANDA 

IDENTIFICACIÓN: 0919554931 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 10 DEL 04/01/2011.-NOT. 24 DEL 16/11/2010 L.P 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE OSUNA) ENCUEJ 

VALIDEZ DEL PROCESO DE NSCRIPCIÓNESÉGUN UA NORMATIVA VIGENTE. 

AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  
Y D hnsión: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

ES de Regist 

DRA] 1 ELIZABETH C Pacino LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTE EL CANTÓN QUITO 
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